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Políticas Públicas 
Municipales con perspectiva 

de género



TRATADOS INTERNACIONALES

Convención sobre la
Eliminación de todas las
formas de discriminación
contra la mujer
Inicio de vigencia: 1981.
Objetivo: Reconocer la igualdad entre la mujer y el 
hombre.

CEDAW
Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la
Mujer
Inicio de vigencia: 1996
Objetivo: Prevenir, sancionar y erradicar todo tipo de 
violencia contra las mujeres.

BELÉM DO PARÁ





¿Cómo incorporar Políticas 
Públicas con perspectiva de género?

Mujeres

Si se atiende:
La acción que se 

pretende realizar 
más el contexto 
de las mujeres 
implica aplicar 
políticas CON 

PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Si se atiende 
aisladamente solo 
la acción que se 
pretende realizar, 
implicaría NO 
TENER 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Contexto que las rodea



Ventajas de contar con Políticas 
Públicas con Enfoque de género

No requiere 
presupuesto especial

Cumplimiento de tratados  
internacionales y 

Agenda 2030

Gobiernos 
incluyentes 



OBLIGACIONES



OBLIGACIONES



Instituciones para la atención de 
la violencia contra las mujeres

13 Centros de Atención
(PAIMEF)

Saltillo 
Ramos Arizpe 
Parras 
San Pedro 
Francisco I. Madero 
Viesca 
Castaños 
Múzquiz
Sabinas
San Juan de Sabinas 
Morelos 
Piedras Negras
Zaragoza 

5 Centros de Justicia y 
Empoderamiento para las 
Mujeres (CJEM)

Saltillo
Torreón 
Frontera 
Acuña 
Matamoros 

(Y uno más en 
construcción en el 
municipio de Piedras 
Negras)



OBLIGACIONES



OBLIGACIONES



OBLIGACIONES



Acciones que pueden realizar



Acciones que pueden realizar:



Acciones que pueden realizar:



Acciones que pueden realizar:



Acciones que pueden realizar:






